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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 

 SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA  

                                        

Bogotá D. C., cuatro (4) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Visto los escritos que anteceden, el Despacho dispone: 

 

1.- Respecto de los correos electrónicos enviados el 4 de julio de 2020, por 

secretaria expídase una relación de títulos consignados para este proceso y 

póngasele en conocimiento del demandante. 

 

2.-  La entrega de títulos, se ordenará una vez se apruebe la liquidación del 

crédito. 

 

3.- Frente a lo solicitado en correo electrónico del 6 de julio de 2020, tenga en 

cuenta el memorialista que dentro del proceso no se aplicó la figura del 

desistimiento tácito, como quiera que la ejecutada se notificó personalmente, y 

como quedó sentado en auto de seguir adelante la ejecución. 

 

4.- Por secretaria córrase traslado a la liquidación del crédito aportada por la 

parte ejecutante en correo electrónico del 19 de agosto de 2020. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

VIVIANA  GUTIERREZ RODRIGUEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con 
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 

Se deja constancia que el día de hoy __7 de septiembre de 2020__ a las 8:00 
de la mañana, notifico la presente decisión por anotación en el estado número 
__31__. 
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 
Secretaria 
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